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LICDO. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA ES 
NOTARIO PUBLICO TERCERO yl 

TELS.: 223-5565 / 264-3655 APARTADO 89-76 
263-5421 / 263-5411 AVE. MANUEL MARIA ICAZA PANAMA 

FAX: 263-3861 EDIFICIO TORRE COSMOS REP. DE PANAM ; 
" PLANTA BAJA 

COPIA 3104 11 abril 03 | 
"ESCRITURA  N" DE DE DE20___: 

Por la Cua, S€ Protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima denominada 

¿e ¡EBILOXI HOLDINGS S.A., con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de 

% Panamá. 
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Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima denominada 

BILOXi HOLDINGS S.A. con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de 

PENAMÁ 

A A A A A A A A A o 

n la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Notarial del mismo nombre a los once (11) días del mes de abril del año dos 

mil tres (2003), ante mi, Licenciado RUBEN EAS RODRIGUEZ AYILA, 

Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de identidad 

personal número cuatro — ochenta y nueve — seiscientos Cuarenta y dos 

(4-89-542), comparecieron personalmente CRISTINA VENUS SASSO DE 

HOOS, mujer, mayor de edad, casada, contadora, panameña y Vecina de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho - ciento cincuenta y 

“> %: nueve - novecientos ochenta y dos (8-159-982), actuando en nombre y Ñ " 
> representación de ISTMIENA INTERNACIONAL, S.A. sociedad Panameña, 

A AA 

orgenizada mediante" Escritura Publicá Número OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 

  
(8766) del dos (2) de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997), ante la Notaría 

Tercera del Circuito de Panamá, e inscrita en el Registro Público de Panamá Sección de 

Micropelicula (Mercantil) a la Ficha trescientos treinta y ocho mil setecientos sesenta y nueve 

(339769), Rolo cincuenta y siete mil cuairocientos veintiuno (57423), Imagen cero ceso catores 

(0014) el diez (10) de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997) y MARICARMEN 

VALDES ROBLES, mujer, mayor de edad, casada, ejecutiva, panameña y 

vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho - 

doscientos treinta - dos mil trescientos noventa y dos (8-230-2392), actuando 

en nombre y representación de AZUERO. INVERSIONISTA, S.A, sociedad 

Panameña, organizada mediante Escritura Pública Número OCHO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SIETE (8787) del dos (2) de diciembre de mil novecientos noventa y siste (1997),       | ante la Notaria Tercera del Circuito de Panama, e inscrita en el Registro Público de Panamá 
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Sección de Micsopelicula (Mercantil) a la Ficha trescientos tremta y ocho mil setecientos sesenta 

y cuatro (338764), Rollo cincuenta y siste mil cuatrocientos veinte (57420), Imagen cero cera 

setenta y uno (0071) el diez (10) de diciembre de. mil novecientos noventa y siste (1997), a 

quienes conozco, y en representación delas sociedades antes mencionadas, 

me presentaron para su protocolización en esta Escritura Pública, eló 

documento que-contiene el Pacto Social de la sociedad anónima denominada? A E Y. 

BILOX! HOLDINGS S.A.-con domicilio en la Ciudad de Panamá, República dez E 

Panamá, y constituida por-“ellas de conformidad con las disposiciones de la 

Ley de sociedades Anónimas dela República de Panamá.- - -Queda hecha la 

protocolización: «solicitada - y se . expedirán las copias que soliciten los e: 

interesados.- - - -Adverti a las comparecientes que copia de esta Escritura E 

debe ser inscrita y leída como: les: fue en presencia de los testigos [a NY, 

instrumentales -señores -Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad AN 

personal número cuatro — ciento cuatro — dos mil cuatrocientos dieciocho Ai 

13,30 (4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de identidad personal número 

cuatro — ciento doce — setecientos noventa y ocho (4-112-798), mayores de /1% 

edad y vecinos de esta ciudad, a.quienes conozco y son hábiles, la j > Eo 

encontraron conforme, le impartieron.su aprobación y firmamos todos para! Sn] co 

constancia por ante ml, que doy fe.- - -Esta Escritura lleva el número TRES [== 

MIL CIENTO CUATRO >eooooononr BA cn y 
(Fdo.) CRISTINA VWENUS SASSO .DE- HOOS, en representación de 

ISTIMEÑA INTERNACIONAL, S.A.- - ¿MARICARMEN VALDES ROBLES, en 

representación: de AZUERO INVERSIONISTA,-S.A.- - Hexhi Gloria Zapata.- 
Leonidas Calvo.- - -Lic. RUBIEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público 

ss 

A A A A A A MR A AA o 

- - -Las suscritas, CRISTIMA VENUS SASSO DE HOOS, en representación 

de ISTMEÑA INTERNACIONAL, S.A. y MARICARMEN VALDES ROBLES, 

en representación de AZUERO INVERSIONISTA, S.A., sociedades 
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domiciliadas en la ciudad de Panamá, República de Panamá, con el fin de 

formar una sociedad anónima de conformidad con las disposiciones de la Ley 

  

   

  

   

    

  

   

      

   

    

formamos y constituimos el siguiente:- --—-=-======o ===>" 

> PACTO SOCIAL. - - ---===-=========-=- 

PRIMERO: El nombre de la sociedad es: - - - - --------- tabs 

rro PT - "BILOXI HOLDINGS SM. "- > == o=oo2oo====--=- 

SEGUNDO: La sociedad se constituye con los siguientes fines y objetos:- - - 

a) Comprar, vender, o de otro modo adquirir y enajenar para sí o para 

terceros, acciones, bonos, productos básicos, opciones y contratos a futuro, 

metales, obligaciones, valores, instrumentos negociables y otros efectos de 

comercio, así como manejar carteras de inversiones.- - -b) Adquirir mediante 

suscripción inicial a preferente, participación en sindicatos, ofertas de compra 

o por otro medio; tener, vender, permutar, renunciar, arrendar, ceder, 

traspasar, hipotecar, gravar, convertir, comerciar, pignorar o de otro modo 

dh enajenar acciones, productos básicos, opciones y contratos a futuro, 

ertificados provisionales, debenturas, bonos, hipotecas, pagarés, garantias, $, 

8 cel cupones, giros, obligaciones, valores, productos, concesiones, patentes, 

> anualidades, licencias, pólizas, deudas, empresas comerciales y la clientela de 

las mismas; reclamaciones, privilegios, demandas, instrumentos comerciales, 

comprobantes de deudas y contratos de cualquier otra persona o compañía, 

sea cual fuere el negocio que llevare o estuviere autorizada para llevar a cabo, 

y sea cual fuere la totalidad de sus operaciones; otorgados, creados o 

garantizados por cualquier gobiemo, entidad o autoridad pública, municipal, 

local o de otra índole, ya sea de la República de Panamá, o de otro lugar, y 

mientras fuere dueña de los mismos, recibir, cobrar, y disponer de los 

intereses, dividendos y de la renta de los mismos, y ejercitar todos los 

derechos, facultades y privilegios de dominio, incluyendo el correspondiente 

derecho de votación - - -c) Adquirir y emprender la totalidad o cualquier parte l 

Lo del negocio, o de los bienes y pasivos de cualquier persona o compañía que 
it 
  

i 

de Sociedades Anónimas de Panamá, por este medio establecemos,¿? | 
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lleve a cabo cualquier negocio, o-que tuviere bienes adaptables para los 

  

   
   
   
    
   

      

     

    

   

            

   

   

  

propósitos de esta sociedad; y llevar a cábo, conducir, ayudar, subvencionar, 

contribuir a, disolver o liquidar cualquier rregocio as! adquirido o cualquier otro 

negocio que la sociedad pueda efectuar ventajosamente; organizar, 

incorporar, reorganizar, ayudar, asistir.o de-otro modo, amalgamar, consolidar, ¿2% 

o fusionarse con cualquier compañía subsidiaria o afiliada,'o con cualquier otra 

compañía y hacer todas o cualesquiera cosas que fueren necesarias o 

convenientes para dar efecto a tales propósitos.- - - 4) Negociar o invertir por 

cuenta propia: o de terceros, empresas o industrias establecidas o por 

establecerse, en los términos y bajo las condiciones que Ja Junta Directiva 

estime convenientes; celebrar- acuerdos sobre «participación -de utilidades, 

unión de intereses o cooperación con cualquier persona, firma, asociación a 

sociedad.- - - -e) Emitir bonos, debenturas, letras de cambio, pagarés, notas y , 

otros valores a cambio de dinero en efectivo, servicios prestados, derechos Pi 

reales o personales, o por cualquier.combinación de-los mismos.- - - - - ----- 

f) Descontar, garantizar, endosar, girar y .otorgar- pagarés, letras de cambio,” í 
La e 1d 

   
giros, bonos, notas y en general, toda:clase.de-instrumentos negociables, sip [Kv 5 

e 
limitación alguna en cuanto-al monto de los mismos.- - - - - - g) Establecer, Sa ES Valore 

gestionar y llevar a cabo en general el negocio de inversión y coreduria y 

organizar o llevar a cabo y emprender cualquier negocio, transacción u 

operación que comúnmente «se lleve a cabo por capitalistas, promotores, 

suscriptores de emisión de «acciones y otros valores y obligaciones, de 

personas, compañías, sociedades anónimas, sociedades colectivas ou 

asociaciones o por corredores de valores, bienes ralces u opciones, o por 

comerciantes, fabricantes o mercaderes; llevar a cabo cualquier otro comercio 

o negocio que sea ventajoso para-la sociedad.- - -h) Comprar, vender, o de 

otro modo adquirir y enajenar, bienes muebles e inmuebles de cualquier 

descripción e invertir el capital y las rentas de la sociedad en la compra de los 

mismos, -as]-como también hipotecarios:o-darlos en prenda para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de la.sociedad o de terceros.- - 1) Celebrar y
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ejecutar contratos de tada clase, para cualquier fin lícito, así coma en generals! “a 

    

   
        

  

    

      
   

    

  

  

    

toda clase de actos jurídicos, guarden o no relación con Jos objetos socigfes ETT Ea 

ariba mencionados.- - -j) Hacer todas o cualesquiera de las cosas 0 AY 

antenormente enumeradas, Como principales, apoderados, agentes, ed: 

ña, EE tratistas, mandatarios o de otro carácter y mediante apoderados > LE 

E Ñ q ntes.- - -k) Establecer, gestionar o llevar a cabo, en general cualesquiera a. . 

==" ejjós negocios lícitos que sean permitidos por las leyes de la República de ON 
Qs 

“Panamá, para lo cual la sociedad tendrá todos los derechos y facultades Tue em” 

el Artículo Diecinueve (19) de la Ley Treinta y Dos (32) de mil novecientos ||. :.:* 

veintisiete (1927) confiere a las sociedades anónimas de fa República ae (|; o 

Panamá, así como cualesquiera otros derechos y facultades que le sean : to o 

otorgados por otras leyes, fines todos que la sociedad podrá realizar dentro o | a NA 

fuera del territorio de la República de Panamá.- - -----===========o==-=-- A AN : 

| TERCERO: El Capital Social es de DIEZ M--DÓLARES (US$10,600.00), [| "005: 
moneda de curso legal en los Estados-Unidos.de.América, divididos en DIEZ (fu < «2:           15 MIL (10,000) accjones, comunes, neminafivas io_al portador, con un valor AO 

. va ánerpinal de UN DOLAR“(U4S$1.00);'cáda ina, Cada acción dará derecho a un o, das 

[e E voto.- == -- El Capital Social podrá ser aumentado, más acciones podrán [| “73 
"Ser emitidas y podrá ser variada la clase y los derechos relativos a dichas |h, iia > 

0 acciones.- - -Cualquier tenedor de un certificado de acciones al portador podrá o A : 

cambiarlo par uno o más que representen igual número de acciones de la fl “in me : 

misma clase, emitidas en su nombre y cualquier tenedor de un certificado de ||: ps : 

acciones nominativas podrá cambiario por uno o más certificados por igual o A : 

| número de acciones emitidas al portador.- - ---=========<==========-=-- q 0 

CUARTO: El número de acciones que cada suscriptor de este Pacto Social a Do ¿ 

conviene en tomar y sus nombres y direcciones son los siguientes: ¡STMEÑA   INTERNACIONAL, S,A,, con dirección en Calle Elvra Méndez número diez 
. A 

(10), Ultimo Piso, Panamá, República de Panamá, una (1) acción Y AZUERO |:       PUERSIONMISTA, SA., con la misma dirección anteñor, una (1) acción.- - - - 
lt. - , 

cl 

I 

CUENTO: Le responsabilicad de cada ecooriita sonó MMÉGOo Pda Sevi, E 17 
|     
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hubiere, que se adeudare por concepto de sus acciones. 

SEXTO: La sociedad tendrá su domicilio en la República de Panamá, y el 

nombre de su Agente Residente.es MARCELA ROJAS DE PEREZ, Abogada 

en Ejercicio con dirección en Calle Elvira Méndez número diez (10), o pa 
Piso, Panamá, República de Panamá, quien acepta el cargo. ----=--==-- 

SÉPTIMO: La duración de la-sociedad será: pepe con F- > - e 

OCTAVO: a) La Junta Directiva estará compuesta por no menos de tres cho 

más de cinco (5) Directores, quienes podrán ser personas naturales S 

entidades jurídicas.- - -Dentro de este mínimo y máximo, la Junta Directiva ||... a 

podrá aumentar o reducir el número de sus -miembros.- - -Hasta tanto se OS 

efectúe-la próxima elección, el número delos Directores será de tres (3) y sus [li a, 

nombres y direcciones son las Siguientes: ---=-==—======mmnmnenomooo- e 

CARLOS -EDUARDO_CHECA CAMACHO, MARIA AMELIA FREITAS [iii 
"FALCON y Doctor-ESTEBAN: FERNANDEZ.DECORDOVA, -todos- con OS 
dirección en Calle El Vengador, número. tres mil setecientos. treinta y tres SE 

(3733) y El Comercio, Quito, EGUadOr.--—-=-======o==o===ocnarooo2=- , Ce 

b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley-y de este Pacto Social, £b”: O se y 

número y "término de duración del cargo de los directores serán fijadogp Alix”. PAR A 

determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la sociedad. - -Sal al ico 

lo dispuesto al contrario en los Estatutos de la sociedad, en caso de vacantes 

en la Junta Directiva, la mayoría de los directores en ejercicio de sus 

funciones padrán elegir los directores para llenar tales vacantes. No es 

necesario que los directores sean accionistas.- - -c) La Junta Directiva podrá 

ejercer todas las facultades de la sociedad con excepción de aquellas que la 

Ley, este Pacto Socíal o los Estatutos confieran a reserven a los accionistas.- 

- -d) En cualquier sesión de la Junta Directiva, cualquier director podrá ser | 

representado y votar por medío de apoderado o apoderados (quienes no || 

neresitan ser directores) nombrados por instrumento escrito, público o | 

| 

1 

| privado, con e sin poder de sustitución.- - -e) Un Director podrá tener cualquier 
i 

- t- . 3 : “a s:r - o A mtm es A 
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estuviere interesado como accionista o director o dignatario o de otro mado y ¿ lk. o 

ingún director estará en la obligación de rendir cuenta a la sociedad de AT 

alquier ganancia que emanare de cualesquiera de tales contratos, e - 

nvenios o tratos, siempre que tal director hiciere conocer a los demás l A 

Directores de la sociedad su interés en ta) contrato, arreglo o trato ya sea ww Mo 

antes o al tiempo en que tal contrato, arreglo o trato fuere determinado o  |[:. 0 

celebrado, y que tal contrato, arreglo o trato fuere aprobado por la Junta : 5 e, 

, Directiva.- - F) La Junta Directiva podrá nombrar dos (2) o más miembros de = a á : 

>" su seno para constituir un comité ejecutiva o cualquier otro comité o comités, ||... AO 

- los cuales tendrán y ejercerán las facultades de la Junta Directiva en la EA 

Administración de los negocios y asuntos de la sociedad, hasta el punto y con ||. Me e, 

. sujeción a las restricciones expresadas en este Pacto Social o en las [[«.:":0' 

resoluciones por las cuales se nombren tal comité o comités.- - - - - - - - Mas 

a) También se considerará como celebradas entre presentes, las reuniones [3 «100: 

de junta directiva, o de asamblea de accionistas, o de liquidadores en la que ||» : nr 

' || los participantes hayan estado directamente en comunicación por teléfono o an 

telefax o por medios de comunicación electrónicos. En tales casos, se deberá c Rs, 

extender un acta con expresión de la reunión efectuada, los acuerdos a ca do 
e 

os 
adoptados y de la forma en que los participantes han estado en 

An 
ys rr 

A E a 
rs , 

A 1 s , 

comunicación. 

b) Serán válidos los acuerdos por consentimiento de directores, accionistas o 
mo»? 

liquidadores, aunque el documento estuviere firmado en lugares y fechas |: 5 
mas 

arpa?! 
QiR rentes. CN 
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—Secretaria; individualmente. ---—-======oomonccncanamomnannn > 

¿ en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, este día once (11) de abril 

|_en Panamá, República de Panamá, a los once (11) días del mes de abni del 

  

DÉCIMO: Los Dignatarios de la sociedád podrán ser personas' naturales o 

entidades jurídicas. Los primeros dignatarios de la Sociedad serán:- - - - ---- 

CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO - - - PRESIDENTE» ---oo-==-- 

MARIA AMELIA FREITAS FALCONI - - - - -- - TESORERA y SECRETARIA a 27 

.. a).La Representación.de la sociedad la llevará el Presidente y/o la Tesorera yY/9l| 

b) La sociedad podrá tener uno o más Vice Presidentes y otros dignatarios 

según lo determine la Junta Directiva de tiempo en tiempo.------=====---- 

UNDÉCIMO: La sociedad podrá dar en prenda sus activos situados fuera de 

la República de Panamá en forma general sin necesidad de entregar dichos 

activos al acreedor, y sin menoscabar los' créditos que gocen de preferencia 

sobre determinados bienes fuebles o inmuebles.- - - ----============- 

DUODÉCIRAO: La sociedad podrá continúar sus operaciones y actividades 

bajo el ampáro de las leyes de otro país o jurisdicción, siempre y cuando las 

leyes de ese país o jurisdicción así lo"permitan, previa autorización 'de los 

accionistas de la sociedad y de conformidad con lo establecido porta Ley.-- É - 
3 

DÉCIMROTERCERO: Esta sociedad se reserva el derecho de reformar esté 
Pacto Social, según las modificaciones que se aprueben de tiempo en tiem, ]1 

de la manera que ahora o más adelante disponga la Ley.- - - - -------=--- 

EN FE DE LO CUAL, por este medio finmamos y otorgamos este Pacto Social 

del dos mil tres (20038). ---—-=oooooooonnnnnnonnt o .-- 

(fdo.) CRISTINA VENUS SASSO DE HOOS, en representación de ISTMEÑA 

(fdo.) MARICARMEN VALDES ROBLES, en representación de AZUERO 

INVERSIONISTA, S.A === === otornornnnonttnnrr ono 

REFRENDADO - (fdo.) - Lic. MARCELA ROJAS DE PEREZ - Abogada en 

EjerOiOjO- === 

- - -Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y Tfrmo 
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NOTARIA TFIGESIMA SEFTIMA ACTUALMÍÉTTE A NI CARGOS CONTOFE LO O%DENA LA LEY 
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